
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su beneplácito por la conmemoración del Año Nuevo Ranquel, que se celebra cada 

23 de junio en coincidencia con el solsticio de invierno en el Hemisferio Sur como 

símbolo de renovación, espiritualidad, gratitud hacia la naturaleza y fortalecimiento de 

la identidad cultural del pueblo ranquel. 
 

Córdoba, 11 de junio de 2025.- 
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